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Se suscribe á e s t e p e r i ó d i c o , que sal rl os 
martes, j u e v e s y s á b a d o s , en la imprenta y 
¡brería de Sanz y Sanz,callede Carretas, 
á i3 reales al mes, I levado á la casa de los 
señores suscriptores. 

Los avisos ó art ícu lo . 'podran remitirse 
ala Redacción ,quese hallacst a Mecida en 
la misma imprenta y l ibrer ía franco $ de 
porte, sinc uy orequisi to no se r e c i b i r á n . 

BOLETIN OFICIAL DE MADRID. 

PARTE OFICIAL* 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

La dirección general de rentas provinciales, con 
fecha 19 del actual me ha dirigido la circular s i 
guiente: 

»La dirección, que tiene puesta toda su atención 
en observar los resultados que presentan las pro
vincias en la activa y pronta recaudación de las men
sualidades que á metálico deben realizarse por la 
contribución estaordinaria de guerra, ha visto en los 
correos que han ido llegando estos dias que son muy 
pocas las provincias que han correspondido á la con
fianza en que el Gobierno se hallaba del impulso que 
sus agentes darían á este negocio, tan preferente. Des
graciadamente ni las repetidas escitaciones del Go
bierno ni las de esta Dirección han surtido los efec
tos que eran de desear, y el Gobierno se encuentra 
en la apurada situación de no poder hacer frente á 
las atenciones tan urgentes que le cercan, por haber 
sido ilusorios estos mismos recursos con que conta
ba, y que acaso hovle son mas necesarios que punca. 

De este relato se deduce cuál será la responsabili
dad de V. S. y la decesos Gefes de provincia cuan
do, cumplida la primera mensualidad en la fecha que 
al margen se designa, los ingresos han sido nulos é 
insignificantes, y por consiguiente insignificantes tam
bién las entregas á los comisionados del Banco espa
ñol de S. Fernando. 

E l Gobierno con estos antecedentes tiene encarga
do á la Dirección que vigile hasta por dias la marcha 
de este negocio en las provincias, y dentro de algu
nos será preciso presentar el resultado de la mayor 
ó menor tibieza que se haya advertido en todas ellas, 
y lâ s consecuencias serán la separación de los Inten
dentes y Gefes de provincia que no den inmediata

mente realizada la mensualidad en efectivo, v entre-
gada á los comisionados del Banco, continuando del 
mismo modo en los meses sucesivos; y la Dirección, 
que tendria un sentimiento en que semejante res
ponsabilidad recayese sobre ningún funcionario sin 
estar previamente advertido, se halla en el caso de 
hacer á V.S. esta última amonestación para que tras
mitiéndola sin pérdida de momento á esas oficinas, 
produzca el efecto conveniente. 

Del recibo de esta circular se servirá V . S. dar 
aviso á vuelta de correo.» 

La que se inserta en este periódico para conoci
miento de los Ayuntamientos, á quienes prevengo 
que hallándose ya vencida la segunda undécima par
te que deben satisfacer en metálico por la estraordi
naria de guerra, se apresuren á entregar su importe 
en tesoreria, asi como de la primera los que no lo 
hubiesen realizado, á fin de evitar el consiguiente y 
pronto apremio que espediré si no lo verifican. M a 
drid 24 de abril de 1839 —Manuel Ortiz de Taranco 

J U N T A D E SORTEOS D E L A D E U D A D E L E S T A D O . 

La junta nombrada por real orden de 18 del cor
riente para autorizar el solemne sorteo de la segun
da duodécima parte de la deuda estrangera diferida 
que debe pasar á la clase de activa, con arre&!ó*al 
art. 6.° de la ley de noviembre de 1834» Y convenio 
celebrado en 7 de diciembre siguiente con Mr. A. 
Ardoain, hace saber que S. M . se ha dignado señalar 
para que tenga efecto el jueves 2 de mayo próximo 
á las nueve de la mañana en la sala de los consejos 
destinada á estas operaciones, y á presencia del pú
blico. 

Para el debido conocimiento del mismo se mani
fiesta que el total de la deuda diferida ascendió en 
el año pasado, antes de verificarse el primer sorteo á 



óa.i'r)i.4*C0 pesos fuertes representados por 4 4 * , 7 4 T 

documentos divididos en seis señes desde la A á la F 
inclusives. De este importe se formo el plan general 
que ha de servir para la realización de los doce sor-» 
teos de esta deuda, en los doce años consecutivos 
que determina la citada lev, dividiendo cada serie 
en doce lotes representados por doce bolas: de turma 
que las seis series están representadas por 7 a bolas 
señaladas con los números desde el 1 al ~a. 

fen el primer sorteo celebrado *<ñ i838 salieron 
premiados los documentos representado* porta bolas 

siguientes. 

Números. Series. Documento*. 

3 A . . • I Se.200 

24- . . B. . . j.o83. . . ^33 .aco 
34* • • c. . . 

T 1 6. . . 332 .Sco 
4 3. . • D. . . 0 3 3 • . * 3 9 9 6co 
5-j~ . . F 583. . • 1 . 3 9 9 2 0 0 

9 1 . . • F. . . 8 1 4 . . . 2^| .^".2C0 

3 . 6 8 o . . . 5 1 8 2 . 2 0 c Ps.Ftes. 

Ascendiendo el valor de dichos documentos, como 
queda demostrado, á 0 . 1 8 2 . 2 0 c pesos fuertes, re
sultan existentes en circulación para el sorteo del 
presente ano ^ . c .494 importantes 0 ~ . c c 9 . 2 c c pesos 
iuertes, los cuales v¿n representados por 6 6 bolas, á 
saber: los números 1 , a , 4 al 12 inclusive corres
ponden á la serie A : desde el 1 3 al 23 á la B: desvie 
el 2 0 al 3 3 y 3 5 y 36 á la C: desde el 3 7 al 4.2 y 4 4 
á 4 8 á la D : desde el 4 9 al 5 3 y 5 5 á 6c á la E : y 
desde el 6 2 al ^ 2 á la F : conviniéndose los picos de 
modo qoe ma* bien puedan resultar en favor, que 
én comra de les interesados, según aparece de la de-
m o i c r a r / i c n que ¿e ha fijado en la entrada de las ofi
cio** de la O*ja Nacional de Amortización y en la 
oe la s*«a d- ode §e ba de efectuar el sorteo. 

1»¿ documento* que salgan premiados se conver
tirán en otros de la deuda activa y gozarán interés 
desde i.° de mavo con arreglo á lo dispuesto en la 
lev v convenio de que se lia hecho mérito. 

Respecto al modo y época en que deben présen
se ai ca«2*, el gobierno de S. M . cuidará, luego que 
&e aerifique el sorteo, de hacerlo saber en las cortes 
de Londres, París y Madrid para inteligencia de los 
interesados. 

PARTES. 

S*£tjQ cwiunicaciou del general en gefe del ejér-
I u*UA Sítfftt focha en Viliarcato el 19 del actual, 
t+k CJH KÍ á*'4 anterior practicó un mioilCÍOSCi y 
An*t 0 r**ooói6 1 ¡mío sobre la« obras v demás of*-
tíf •» ly» <Í< k* rel^rl'kfe han opuesto ra el c r i m n o da 
Tormo* a K¿</¿*k* pprj íoiprdír las operación** que 

espprcedtap vAft*. U tty\uy*%A% *\+. upesira liura. 
D H I ^ ¿r*r.*:«1 g*rf*; U l , ; * t', ruado lat dí'fV/uCJOlitt 

necesarias para vencer los medios de oposición que 
empleaba el enemigo, mandando al mismo tiempo 
construir un reducto para proteger las comunicacio
nes. Según los movimientos de los batallones Lucio-
sos es de presumir que M i roto trate de defender con 
empeño toa puntos fortificados. 

E l brigadier segundo cabo de Valencia participa 
con fecha 2 0 del actual que el rebelde Cabrera se 
presentó el xi> delante de Villafamés, cuyo punto 
principió Í 4iost i l i ;ar con artillería. Que noticioso de 
este incidente el general Aspiroz, qne se hallaba em
peñado en un reconocimiento sobre el fuerte de 
Ayodar, se replegó á Onda por Jamara, desalojando 
dé paso á uft batallón de Cabrera qne ocupaba este 
pueblo; v que después pasó i Mürviedro con objeto 
de reunir la columna de la ribera v el batallón de la 
Guardia Real provincial, que se hallaba en Valencia. 
Que los rebeldes continuaron batiendo todo el dia 
17 a Villafamés, sobre cuya muralla abrieron una 
brecha de 4 - pies de latitud, pero sabiendo el mo
vimiento del general Aspiroz á dicho pueblo, em
prendieron la retirada en la mañana del 18 hacia la 
villa de Alcora, couduciendo á Ares la artillería. 

Ofrece remitir los detalles de la defensa de Vil la
famés tan luego como lo verifique el comandante 
•militar de dicho punto, y añade que el general en 
gefe llegó el i 8 á S e g o r b e con la segunda división, y 
que forzando las marchas, en vista de los movimien
tos de Cabrera, para ausiliar á Villafamés, retrocedió 
al día siguiente á Mürviedro, por haber sabido que 
el enemigo habia desistido de su proyecto. 

E l comandante general de las provincias de Ciu 
dad Real y Toledo, dice con esta fecha 2 1 que para 
-evitar la reunión en lo interior de los montes, que 
-meditaban los rebeídes, dispuso un movimiento si
multáneo entre las columnas 3 . a 5 . a y 6 . a , que veri
ficó la primera por la huerta del Cura, á las umbrías 
de las Gualerzas, haciéndolo las otras dos por el O de 

- la sierra. 
Que esta operación facilitó la captura de varios 

* efectos, armas, rescatar los sugetos que tenian en re-
-henes de las exorbitantes cantidades á que sujetaban 
su libertad, y muchas caballerías robadas. 

Qoe la 4 . a columna dio muerte á dos rebeldes que 
~«e resistieron en el Castañar; y que los nacionales 

movilizados de Navalucillos cogieron el caballo, ar
mas, dinero y otros efectos del cabecilla Carnicero,,á 

-quien lograron dar muerte en la resistencia que les 
opnso. 

«Que noticioso el comandante de armas de Almadén 
de qne un grupo de facciosos eataba robando en sus 
inmediaciones, | , i / 0 «alir alguna tropa un su perse
cución , librando por e*ta medida á m o c h o * tragiue-
roi que ya teman presos y lot efectos r o b a d o s . 
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Qne la guarnición de Marjaliza hizo fuego á otro 
grupo de facciosos, hiriendo á uno mort*! mente. 

Que el comandante de operaciones de la derecha 
del Tajo se batió con otro grupo de rebeldes, á quie
nes causó la muerte de seis, aprehendiéndoles las ar
mas y dos caballos, teniendo igual fin otro rebelde 
que se resistió al comandante D. Rafael Irabado. , 

Qne por un faccioso presentado á indulto en Con
suegra y tres mas en Mazarambroz se ha sabido la 
escasez de víveres á que están reducidos, y que en 
Ja acción del dia 6 dada por el comándame Páramo, 
fueron gravemente heridos los cabecillas Agapito, de 
Fernaa Caballero, el cual ha muerto ya de sus re
sultas; el llamado Saturno, con dos balazos, y con 
otro el Marrajo. 

Dice el citado comandante general que entre los 
muertos que resultan por los partes referidos, exis
tían tres ó cuatro cabecillas, cuyo esterminio asegura 
el reposo del pais. 

13] 

El capitán general de Galicia en su parte perió
dico del 17, dice que habiendo salido el dia 9 con 
su columna el comandante del cantón de Villalba 
para registrar los bosques y casas de Bal de Jestoso, 
sitio por donde suelen bajar los rebeldes, logró dar 
muerte á uno de infantería llamado Santiago, alias 
el Aneares, y cogerle una yegua y un fusil inglés. 

Que igualmente fué capturado otro faccioso que 
resultó ser uno de los desertores de 5.° de ligeros de 
caballeria, llamado Narciso de Liras, pertenecientes 
ambos á la gavilla de Saturninp. Que la columna de 
Orense dio muerte al faccioso Eustaquio Fernandez, 
de la parroquia de Macendo; y por último, dice que 
el dia 14 se presentaron al indulto con armas, caba
llos y monturas el cabecilla Francisco Rodríguez, 
alias Religiones; y Agustín Valencia de Means, ;fac
ciosos de uombradía en aquel territorio. 

PARTE NO OFICIAL. 

AGRICULTURA—INJERTOS. 

Continua el artículo inserto en los núms. anteriores. 
Véase el anterior. 

Conviene mas, en todo caso, plantar árboles por 
injertar y robustos que tengan los tallos altos y pro
porcionados en grueso, é injertarlos por arriba al 
tiempo de plantarlos, ó en los años siguientes des
pués que hayan echado algunas ramas, de las cuales 
se escogerán para injertar las mejores, y se cortarán 
las demás. Si se han de injertar de ojo velando, se 
cortarán al fin del otoño, es decir, luego que se les 
caiga la hoja, todas las ramas á tres ó cuatro dedos por 
cima del sitio en el (pie se ha de colocar el injerto á 
la primera savia, paia que esta no se consuma, man
teniendo ramas (pie se han de cortar después, y reflu

ya mejor preparada sobre la parte de la rama que se 
conserve. Este método está muyen uso entre los pai
sanos de nuestras provincias meridionales, especial
mente para los albaricoques, cerezos y ciruelos; y es 
indispensable para el castaño, y muy útil para el no
gal. Pero no se practica en el norte, escepto en el va
lle de Mnntmorency, de modo que parece que no es 
conocido en todo lo restante de las cercanías de Paris. 
E l propietario que quiera plantar calles de árboles, 
cerca de heredades, poblar un vergel de hermosos 
árboles frutales &cc, no puede escoger un método mas 
seguro. 

No es menos cierto qne cuando un árbol da fruto 
muy breve ó con mucha abundancia, arroja pocas ra
mas, y no engorda; el injertar en los criaderos anti
cipa mucho el fruto, y por esto gozamos mas pronto 
de los árboles en espaldera de nuestros jardines; pero 
si plantamos un árbol en una calle de árboles ó en un 
vergel, cuyo terreno se diferencia mucho del de Jos 
jardines, es cierto que los árboles abandonados, d i 
gámoslo así, al cuidado solo de la naturaleza, darán 
pronto fruto, pero no 6erán jamas tan robustos ni 
tan hermosos como aquellos. S i , al contrario, planta
mos hermosos árboles por injertar y bien arraigados, 
su vegetación, que quedará solamente suspendida 
por algún tiempo y no desornada, les dejará la l i 
bertad de criar patrones robustos y capaces de reci
bir el injerto, por su altura y buena constitución. 

De las precauciones que se han de tomar para /o-
grar injertos seguros. 

,1. Del tiempo en que se han de escoger los z/2-
jertos. Para el de cachado, de coronilla y de ojo ve
lando aconsejan muchos autores: i.° elegir en el 
roes de diciembre las ramas de donde se han de sa
car los injertos, ó en los dias hermosos del invierno, 
al tiempo de podar los árboles: 2 . 0 clavar en tierra 
estas ramas por la parte mas gruesa, y apretar bien 
la tierra al rededor, para que se conserve fresca. 
Las lluvias frecuentes de esta estación, y la poca 
evaporación que hay en ella, dispensarán del rie°o 
Jos terrenos espuestos al Norte, que conservarán*Ía 
frescura de las ramas. 

, Aconsejan otros clavar estas ramas en una calaba
za ó en una manzana (lo primero es mejor), ó en fia 
clavarlas en el suelo en uu3 cueva, lejos de las ven
tanas, para que la mucha ventilación no las mar
chite. 

Ninguno de estos medios me parece que presen
tan una utilidad real, porque la rama se conserva 
mejor en el árbol, que separada de él , pues b natu
raleza es quien cuida entonces de ella. ¿Que razón pue
de haber para no dejar en el árbol las rauus que se 
necesitaráu al tiempo de la renovaciou de la savia.? 
Solo los jardineros qne necesitan tantas, que su niW 
mero multiplicase demasiado las heridas al tiempo 
de Ja subida de la savia, si esperase a esta época pt-
ra cortarlas, pueden usar del método anterior % v es el 
único caso en el que se deben guardar las rama* cor-



tadas; pero el particular que solo necesita de cuatro 
ó seis.árboles de la misma especie, bailará los escu
detes en una ó dos ramas cuando mas, v cubriendo 
la herida qne baya hecho al árbol al tiempo de cor
tarlas con el ungüento de injeridores, no podra eva
porarse la savia: con esto consigue el teuer injertos 
frescos, cuya vegetación será análoga a la de los pa
trones, supuesto que las ramas habrán sutriJo las 
mismas inreo^peries qne los árboles-

No obstante, si los injertos se hubiesen de condu
cir de un pais á otro, conviene cortarlos antes, es
pecialmente si se han de llevar del mediodía al nor
te, ó de es?e al medio dia. porque entonces la ve
getación no seria igual, á causa de la diferencia de 
Jos clima?. 

En ere caso se unirán las ramas de cada especie en 
roanoios tcqueñes separados, apretado* y unidos en
tre sí: se sumergirán en cera blanda, o mejor en ar
cilla fresca, mezehda v amasada con boñiga de vaca 
para que no se le abraa grietas; después se volverá 
á cubrir la tierra ó la cera con mus^o. como tam-
bien las ramas, se sujetará todo con paja, junco ó 
bramante & c , v se colocará en una caía. 

II. De la rama de donde se ha de sacar el escu* 
de'e. Examinando las yemas de una rama cualquiera, 
hallaremos qoe se diferencian tanto por su figura, co
mo por su grueso: las de la cima tieoen una made
ra imreríecra v esíau pxro formadas, las de abajo es
tán re£ul¿ro>en:e apksiadas, son pequeñas, y están 
destinadas pirt;culara>ente á dar ¿ares, o pequeñas 
ramas de fruto: solo restan las del medio, que son 
las mejore* Las vema* dobles o triples de los árboles 
de coesco merecen la prefedeocia sobre todas las de
más, v la? simple* no se deben emplear. 

Lis raer* cbupooas ó achaparradas suministran 
inierto* m v malos. Hao tratado íé.'iaroen:e los auto-
r?* d? fas rsma* que coaviene elegir, si las de la c i 
ma, del medio o cié la pane baja del trooco, las que 
mina a! n.Tie ó ¿I mediodía; pero estas cuestiones, 
á rrvtT dd roño científico de sus defeusores, me pa-
rrc*-n n*uv raimx-iofa*. aunque e§ cieno que las ra
ma* del medio d«a r de! levante tienen generalmeu-
te otra rxmx^ztiTi mas cotn pacta que la* que miran 
2! no r t eó ú oeste, lo mismo que tasque están en 
medio c3el a r t a ! con respecto á la* de la cima : como 
la rartía c*?é bien roanternda, sana y madura es bue
na pjra e! efecto. 

También *e ha disputado largamente Eobre el pon
to cardinal hacia donde se debe colocar el escódete en 
el árbol 6 rama. Pero repito, que en estas materias 
iy> *e p*iede establecer una regla genera! para todo 
e§ r e ' w . porque al norte e* temible el frió: al rue
d o ó e l q**r **r «eque el injerte; al ene ti o*:t'e b f 
v ^ . ^ « . fot Hortai &c. 

fus wtrS&SeTM colocación depende tn general del 
r*]*»* * -i <5e U sifgfeiofl del jardín ó del árbol *n par* 
1* f*m prtfHgf palmeóte *e ba de rw¿,:9i''jtt de 
loi ric&taj v jvt a f <M mi ; bien que esto* 
efeet/.* *• v u ^v»j f i los rbfrm. porque #-n uno* el 
YÍeruo de! w/r*e weMMfi *í Iweti tiempo, mientra* 

MALÍ ' ID. DfTBEXTA D E 

que el del mediodía ó el del oeste traen consigo b | 
lluvias y las tempestades, sucediendo todo lo contra* 
rio en otros cou el mismo viento: asi pues, es pre
ciso qne cada uno consulte las modificaciones de su 
clima, para hacer los injertos según lo que su pro
pia esperiencia le prescriba. 

Es evidente que ciertos árboles, como el castaño, 
el olivo, el manzano, especialmente el que se destina 
para sidra &c. dan frutos abundantes de cada dos 
años uno, y que no todos estos árboles siguen el mis
mo orden; para evitar este inconveniente se injertan 
los árboles que no dan este año con los que produ
cen en el mismo una cosecha abundante, invinien
do asi en los iujertosel orden alterno. Esta feliz tras
posición equilibra las cosecbti v las asegura en los 
años en que los labradores no las tienen mas que me
dianas; por esto este artículo merece mucha atención. 

(Se continuara.) 

ANUNCIOS. 

En la villa de Cercedilla se halla concluido el re
partimiento de la contribución estraordinaria de guer
ra sobre su riqueza territorial y pecuaria. Lo que se 
hace saber para que la persona que posea bienes en 
su término, quiera enterarse de sus cupos y alegar 
agravios, acuda á la secretaria de su Ayuntamiento, 
donde estará de manifiesto por el término de ocho 
dias. el cual trascurrido no se oirá reclamación alguna, 
parándoles todo perjuicio. 

En la misma villa se halla vacante la plaza de maes
tro de primeras letras, su dotación es de 2200 reales 
pagada de ios fondos de propios, casa y seis carros 
de leña al año, los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al Sr. Alcalde presidente de su Ayuntamien
to, francas de porte en el término de quince dias 
contados desde el de esta publicación, proveyéndose 
en el siguiente. 

Hallándose concluido el ra partimiento de la contri
bución estraordinaria de guerra por lo territorial y 
pecuaria, y por si los hacendados forasteros quieren 
enterarse lo harán en el término de ocho dias que 
estarán de manifiesto en la secretaria de Ayuntamien
to, y pasados no serán oídos. 

En Villanueva del Pardillo, distante cuatro leguas 
de Madrid, se halla vacante el partido de cirujano; 
su dotación once rs. diarios, cobrados mensualmente 
por repartimiento vecinal, y casa; el partido hade 
proveerle el domingo irj del venidero rnes de mayo, 
los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Señor pre
sidente del Ayuntamiento. 

En la misma villa §e baila vacante el partido de 
ma'-stro albéirar, á quien se le paga una fanega de 
trigo por par de muía*, tres cuartilla* por par de 
bueye*, y 12 reales por par de bltrYOf, y también 
><- leda CifS| lo* aspirantes luían tus bolicitudcs con 
1a misma dirección. 

D. PEDRO S A N Z Y SANZ. 


